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Acuerdos de Tepic (1972) 

I. Es conveniente implantar el sistema de cursos semestrales en todas las instituciones que aún no lo 
tienen. Esto deberá hacerse de acuerdo con un cambio en los programas y planes de estudio que de ningún 
modo consistirá en la simple partición de un curso anual.       

II. Establecer las salidas laterales a diferentes niveles académicos, diseñando las unidades de 
aprendizaje de tal modo que cada una de ellas se oriente al logro de objetivos teórico-prácticos. Esto es, 
buscando el nuevo hacer y el saber hacer. Además, las unidades de aprendizaje deberán corresponder a las 
realidades de trabajo, sin menoscabo de las funciones que en cada institución se señalen. 

III. Buscar nuevos procedimientos para la obtención del título profesional, tendientes a la 
eliminación de los obstáculos que actualmente existen para conseguirlo. 

IV. Para el establecimiento de un sistema de créditos, se adoptan las siguientes definiciones  

a) Crédito es la unidad de valor o puntuación de una asignatura, que se computa en la siguiente forma 
1. En actividades que requieren estudio o trabajo adicional del alumno, como en las clases teóricas y en los 
seminarios, una hora de clase-semana-semestre corresponde a dos créditos. 

2. En actividades que no requieren estudio o trabajo adicional del alumno, como las prácticas, los 
laboratorios y los talleres, una hora-semana-semestre corresponde a un crédito. 

3. El valor en créditos de actividades clínicas y de las prácticas para el aprendizaje de la música, las 
artes plásticas y las asignaturas de preparación para el trabajo, se computarán globalmente según su 
importancia en el plan de estudios y a criterio de los cuerpos académicos correspondientes. 

b) Los créditos se expresarán siempre en números enteros y corresponderán a quince semanas 
efectivas de clase. Además, esta duración será la mínima para un semestre lectivo. Los créditos para los 
cursos de extensión menor a un semestre se computarán proporcionalmente a su duración y número de horas 
de clase por semana. 

c) El valor en créditos de una licenciatura será de trescientos como mínimo y cuatrocientos cincuenta 
como máximo, pero será cada cuerpo colegiado el encargado de establecer el número exacto, siempre dentro 
de los límites señalados. 

d) El valor en créditos del bachillerato será de ciento ochenta como mínimo y de trescientos como 
máximo, sin incluir las actividades o asignaturas de preparación para el trabajo. Un título de técnico 
profesional a nivel de licenciatura (salida lateral) tendrá un valor en créditos de ciento cincuenta como 
mínimo. 

e) Para establecer las equivalencias se tendrá en cuenta la analogía que debe existir entre las 
materias, los grupos de materias y los ciclos completos. 

V. La adopción de una nueva estructura académica en el ciclo superior de la enseñanza media deberá 
caracterizarse en lo fundamental por : 

a) La realización de las actividades de aprendizaje en tres áreas de trabajo: actividades escolares, 
capacitación para el trabajo y actividades para-escolares. 

b) La división de las actividades de aprendizaje de carácter escolar en dos núcleos : uno básico o 
propedéutico, que permita el aprendizaje de la metodología y la información esencial de la lengua, la 
matemática, las ciencias naturales, las ciencias histórico-sociales y las humanidades; y en un núcleo de 



 2

actividades selectivas que permita un aprendizaje de contenidos de cierta especialización que en forma 
flexible se adecuen a los intereses y propósitos del estudiante. 

c) La realización de actividades de capacitación para el trabajo en estrecha relación con las 
actividades escolares, utilizando con frecuencia recursos externos y tomando en cuenta las condiciones 
económicas y ocupacionales de la región. 

d) Las actividades para-escolares destinadas a satisfacer intereses no académicos del estudiante en 
los campos cívico, artístico y deportivo, que podrán ser libres y no sujetarse a evaluación. Corresponde a cada 
institución proporcionar los recursos necesarios para la realización de estas actividades. La secretaría general 
ejecutiva de la ANUIES, a través de los organismos que de ella dependen y en colaboración con otras 
instituciones adoptará las medidas que permitan la aplicación eficiente de la nueva estructura académica del 
ciclo superior de la enseñanza media, particularmente en lo que se refiere a la formación y reentrenamiento 
del profesorado y al diseño y distribución del material para la enseñanza. 

Es conveniente que los rectores y directores de las instituciones de educación superior se reúnan en 
breve plazo para considerar lo referente a las alternativas del plan de estudios, metodología de la enseñanza, 
programas de asignaturas y contenidos educativos, sistemas de evaluación, procedimientos de flexibilidad, 
número de créditos que deberá corresponder a cada área de conocimiento, etcétera. 

VI. Con el propósito de facilitar la integración de las diferentes modalidades del ciclo superior de la 
enseñanza media, se propone la creación de comisiones estatales, integradas por las instituciones de 
educación media y superior de la entidad, para realizar las siguientes funciones : 

a) Elaboración de un catálogo que contenga las carreras y planes de estudio que se imparten, 
traducidos al sistema de créditos, marcando antecedentes escolares requeridos. 

b) Determinación de las equivalencias globales posibles como requisito para el ingreso al nivel de 
licenciatura. 

c) Definición de las deficiencias para poder acreditar revalidaciones globales para el ingreso a una 
licenciatura determinada. 

d) Desarrollo de actividades de planeación educativa, y 

e) Como consecuencia de lo anterior, elaborar proyectos de reglamentos o de modificaciones a los 
vigentes, que permitan la realización de los objetivos propuestos. 

Para normalizar algunos conceptos básicos, se señala a continuación su significado : 

Revalidación otorgamiento de validez de estudios a los realizados en otra institución, lo que no 
significa obligatoriedad de inscripción. 

Reconocimiento. Aceptación de estudios globales o parciales sin que implique obligatoriedad en el 
otorgamiento de título o diploma. 

Equivalencia. Es procedente cuando el contenido programático de asignaturas o de áreas de 
conocimiento es análogo, o bien cuando llevan al cumplimiento de los mismos objetivos. 

Equivalencia global. Es procedente cuando el objetivo de estudios completos puede considerarse 
como antecedente para estudios posteriores. 

VII. Se ha demostrado que el servicio social de estudiantes y pasantes posee un alto valor en su 
formación al permitirles participar conscientemente en las tareas del desarrollo nacional. En consecuencia, por 
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la importancia de este servicio, es indispensable su planeación, programación y coordinación, de modo que 
opere como un sistema útil. 

Corresponde a las instituciones de educación superior supervisar y controlar el cumplimiento del 
servicio social, y determinar cuándo la realización de actividades específicas debe aceptarse con tal carácter. 
Por lo tanto, es conveniente que en cada institución de educación superior se establezca una dependencia que 
coordine la realización del servicio social, para determinar los conductos adecuados con el exterior y 
promover el efectivo cumplimiento del servicio social. Además, es aconsejable la creación de un organismo 
nacional de interés público, con funciones de información y relaciones, para facilitar la realización de 
programas, sistemas y métodos. 

Para que el servicio social se realice en condiciones adecuadas, es indispensable que los organismos 
federales, estatales y paraestatales proporcionen recursos suficientes y colaboren en la operación del sistema. 

VIII. Es menester contar con una nueva legislación que regule el ejercicio de las profesiones, la cual 
deberá prever la expedición de cédula profesional a todos los interesados que lo soliciten, siempre que 
comprueben tener la calidad profesional en el nivel correspondiente. 

Sin perjuicio de lo anterior, y atendiendo el mandato constitucional relativo, la propia ley deberá 
señalar específicamente las profesiones para cuyo ejercicio deberá obtenerse, obligatoriamente, autorización, 
con el propósito de proteger el interés social. 

La misma legislación que se sugiere, deberá procurar la unificación del registro de títulos a través de 
convenios de coordinación que puedan celebrar los estados, en un acto de voluntad soberana con la Secretaría 
de Educación Pública. 
IX. Es conveniente que la nueva ley de educación pública contemple las posibilidades de obtener créditos por 
vías extraescolares, ya que en el proceso de reforma se han establecido vías de impartir educación, en tal 
forma que sin disminuir la calidad académica, se abran opciones a todas aquellas personas que deseen 
alcanzar un grado o nivel determinado, y que demuestren, como antecedente, poseer los conocimientos y 
habilidades requeridos 
1 La educación superior por ciclos, puede tener diferentes realizaciones que van desde la diversificación de las 
ofertas curriculares de formación, ampliación de las oportunidades de acceso, permanencia y movilidad en el 
sistema hasta la diversificación y diferenciación de instituciones de formación. En países como España, 
Francia y Alemania se da una formación por ciclos, en otros países no hay educación por ciclos sino un alto 
grado de flexibilidad y adaptabilidad en la oferta curricular, entre diversos tipos de instituciones y niveles, y 
mediante el sistema de créditos, que favorecen las transferencias y las homologaciones entre instituciones que 
confían entre sí, ya sea por pertenecer a convenios interinstitucionales o a modalidades o áreas geográficas de 
acreditación. En Estados Unidos no hay ciclos per se pero sí un alto grado de flexibilidad. Gómez, C.V.M., 
Díaz V., M. Formación por Ciclos en la Educación Superior. Instituto Colombiano para  el Fomento a la 
Educación Superior. Ministerio de Educación Nacional. República de Colombia. 2003. Pp. 11, 12.   

1 En los objetivos explicitados en la Declaración de Villahermosa se señalaba necesario revisar los 
ciclos de cinco y seis años en la licenciatura, estableciendo planes de estudio y aprendizajes que permitieran a 
la vez salidas laterales y acumulación de conocimientos que vayan desde los más generalizados o de 
aplicación más probable, hasta los más especializados en un consecutivo. ANUIES. Acuerdos y 
Declaraciones de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Enseñanza Superior. En Revista 
de la Educación Superior. México. No. 77, enero-marzo. 1991. 
 
 


